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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Declarativo Rad. No. 11001400303220180063200.  C.17. 

  

Visto el incidente de nulidad propuesto por la parte demandada 

Patricia Brito, se advierte que el mismo habrá de ser rechazado en 

aplicación del artículo 128 del C.G.P. que señala: 

 

“El incidente deberá proponerse con base en todos los motivos 

existentes al tiempo de su iniciación, y no se admitirá luego 

incidente similar, a menos que se trate de hechos ocurridos con 

posterioridad” 

 

Dicho lo anterior, se advierte que las causales alegadas por la 

incidentante, son idénticas a aquellas visibles en el incidente de nulidad 

obrante en el cuaderno 13 de la actuación, el cual fue despachado 

negativamente el 2 de marzo pasado; y si bien la aquí quejosa podría entrar 

a indicar que se trata de nuevos hechos, lo cierto es que siempre redunda 

en la misma pretensión primigenia, esto es, emitir sentencia anticipada, 

respecto a la cual ya se emitió decisión. 

 

En consecuencia, se resuelve: 

 

Rechazar de plano el incidente de nulidad propuesto por la 

demandada Patricia Brito, visible en el cuaderno 17. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (11) 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 22, hoy 25 de febrero de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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